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En la página 17005, primera oolumo&. segundQ, tercera U-
nea, donde dice: _puesto en los artlculos S, 58 Y 7 del Real .
debe decir, «puesto en los articulos 55, 6e Y 57 del Real .

Padecidos erroreS en la lnserc1ón de 1& citada Orden, pu
blicada en Ell _Bolettn Oficial del Estado- número 140, de te
cha 12 de junio de 1984•• cot;lUnuaciOn se formWan las opor
tunas rectificaciones:

Cambios ofiCiales del dIo 23 de octubre de 1984

Cambio.

ANEXO QUE SE CrrA

Normativa para la obtención del grado de LJeeJlclado por la
FacuUft!l de CiencJas Quimlcas de Tarraaona. dependiente d.

la. Universidad 'de Barcelona

Se podrá acceder al grado dQ Licenciado de dos modo.:

1.o Mediante la realización de la tesfoa.
2. o Superando el examen de gñ.do.

1. La tesina consistirá en un trabajo de investigación sobre
un tema incluido en el ámbito de las ensei'lanzas impartidas
en la Facultad.

El alumno que opte por esta modalidad deber, solicitar la
dirección o ponencia del trabajo a UD Profesor doctor de la
Fac'Jltad.

En el plazo mínimo de cuatro meses y máximo de dieciocho,
contados desde la aceptación de la propuesta por parte de la
Junta de Facultad, el interesado har4 _efectiva la insCripción
en la Secretaria del Centro y presentará, al mismo tiempo
una Me~oria del trabajo desarrollado, la cual quedará e.i:pues::
ta, para su consulta pública. durante quince dias. La Junta
de Facultad aprobará., a propuesta del Director o Ponente, la
composición del Tribunal que juzgará el contenido del tra*,ajo
realizado previa exposición oral, y lo calificará de acuerdo con
sus contenidos cienUfic08.

La calificación definitiva se otorgari teniendo en cuenta las
calificaciones del expediente académico y la obtenida en la
tesis de licenciatura. "

El Tribunal estará formado por -el Director oPonente de
la tesina y dos Profesores doctores de materias afines al tra~
bajo, nombrándose además UJ.1" suplentE!". . .

La defensa dl:l la tesin" podrá hacersJ cualquier día del
penoo.o lectivo.

2. El oxataen de grado consistirá en dos pruebas: Una es-
crita y otra ond. ': •

La pruut.a escrita consistirá en la contestación a vanas pre~
guntas sol:lre distintos aspectos de la carrere.. La oral en la
exposición, tras un tiempo d.-3 preparación de UD tema corres-··
pondioJnte a las asignaturas dEl segundo ciclo, de la especialidad
que haya cursado el alumno.

La nota del grado Sf.l oi"tendrá teniendo en cuenta: las cali
fIcaciones del expediente académico y la obtenida en. el examen
de grado.

H;abra dos convocatorias al año, en los meses de febrero y
septleUlbn:l. -

El Tribunal Que habrá de juzgar las dos convocatorias es
tara formado por cinco Profesores do la Facultad, todos ellos
Oo..;torc3. nomhrándose ad~más un_ suplente.
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BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

COIlIlECC/ON do erra"" de ". Ordo" de 18 do
marzo cM' 1984 por la qU41 ....iabMc. la -parte del
recibo ck primo ti pagar por 101: aHQurado. y la
subvención d. la AdrntnLstración para ., ,.guro
combinado de helada )' pedriBCO en frutal•• (pro-

c

duccionos de albaricoque y pera), comprendido en
el Plan Anual de segu.ros Agrarios Combinados
de 1984.

Divisas convertibl&l

1 dólar USA ; ~ .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .. ;; .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ••.•..•••.••.......•••...•......•

100 francos belgas .
1 marco alemáJ:l _..•...•

100 liras italianas .
1 florín holandé8 ..............•...........•
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yena japoneses ..•...........................
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23886MINISTERIO
DE E.DUCACION y CIENCIA

ORDEN tUI r de septiembre d. 1984 por la que
88 aprueba la normativa para la colación del grado
de Licenctado por la Facultad de Ciencias Qulrnl
cas de Tarragona de lo Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad de Barcelona, en solicitud de aprobación de la nor
mativa para la obtención del grado de Licenciado en la Facul
tad de genciI:LS Quimicae d.e Tarragona, dependientes de la ci-
tada Jmversietad¡ .

Considerando que d!cha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas de. Facultad y de GobJemo de la Universídad y favora
bJeme-nte mformada por la Junta Nacional de Universidades

Este Ministerio ha disp:uesto: '

. Aprobar la normativa pars la colación del grado de Llcen.
Ciado .por .la Facultad de Ciencias Químicas de Tarragona de
la Umversldad. de Barcelona que figura en el anexo de la pre_
sente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de sep.tiembre de 1984.-P. O. (Orden de Z1 de

marzo de 1982). el Director general de Enseftanza Universitaria
Emilio Lamo de Espinosa. '

I:mo. Sr. Director general de Enseñanza UniversitarIa.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1984' por la
que s. dispone la J)ubJjf:an1n del Convenio Colec
tivo de la. _Empresa .Vacional del Petróleo, S. A.,..
y su personal de flota.

Visto el tedo.del Conven!o C<l}ec:livo de la -Empresa Nacio
nal del PetrOleo, S. A.,., y su personal de flota, suscrito el
día 31 de julio de 1984 por la Comisión Negociadora del mismo
y con entrada en este _Centro directivo el d1a 4 de septiembre
de- 1984.

En consecuencia y de cor.!ormidad con lo dispuesto en el
articulo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y articulo 2.° del Real Decreto 1040/1A81,
de 22 de mayo, sCJble registro y depósito de Convenios Co~

lectivos,
Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.--Qrdenar su inscripción en el ~gistro de Conve
nios de esta Dirección General. con notificarión de ello a la
Comisión Negociadora, con la advertencia. a la misma de que la
.Empres,a Nacional del Petróleo, S. A.,., se halla incluida en
el ámbito subjetivo del artículo 2.° de la Ley 44/1983, de 28 de
diciembre, advertencia esta de la que se deia constancia en el
corresponcl1ente asiento del registro.

Segundo._Remitlr un ejemplar del mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación UMACl.

Tercera.-Disponer su publicación en el -BoleUn Oficial del
!l.staclo-.

Madrid, 25 de septiembre de 1984.-EI Director general, Fran~
cisco José Garcla Zapata.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la -Empresa
Nacional del Petroleo, S. A.,., y su personal de flota.


